
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2016-00097-00 

 

En atención a la solicitud cautelar que precede (A.26), y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, en armonía y consonancia con el 

artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo, esta judicatura, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR nuevamente EL EMBARGO y consiguiente RETENCIÓN de 

la quinta parte (1/5) que exceda el salario mínimo legal vigente, de los ingresos que 

perciba la codemandada BEATRIZ EUGENIA CASTRILLON, como funcionaria de 

la Rama Judicial Seccional Armenia.  

 

Ofíciese por el Centro de Servicios, solicitándole igualmente al Pagador de la 

referida entidad que, en caso de que actualmente el salario de la persona 

mencionada ya se encuentre embargado por cuenta de otro proceso, se sirva indicar 

los datos del Juzgado -y del proceso- por cuenta del cual se encuentra vigente la 

medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.172 del 09 de noviembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 1) 
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